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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
noviembre del año dos mil dieciocho, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01171/2018, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes de VIRGINIA 
MOCTEZUMA GASCA, denunciado por el C. JUAN 
CARLOS DAVILA MOCTEZUMA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los veintitrés de noviembre del año 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 

Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

7764.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 12 doce 
de noviembre del 2018 dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01291/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RUBÉN 
GARCIA GUZMÁN quien falleciô el 30 treinta de mayo del 
año 2013 dos mil trece, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7765.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00143/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOVITA 
CARREÓN CISNEROS, denunciado por DELFINA 
ROSALES CARREÓN; ordenando el Ciudadano 
Licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero Juez de los 
autos, la publicación del presente edicto por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., 26 de noviembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HRNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

7766.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de diciembre del año dos mil 

diecisiete, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01657/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora FAUSTINO GÓMEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por la C. BERTHA VÁZQUEZ DE LEÓN 
VIUDA DE GÓMEZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de diciembre del año 2018.- 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7767.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año en 

curso, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01343/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor GREGORIO GONE ARTEAGA, 
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denunciado por la C. LIDIA RAMONA DOMÍNGUEZ 
FLORES, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de diciembre de 2018.- 

Testigos de Asistencia del Juzgado, LIC. MARÍA ISIDRA 
MORENO DE LA FUENTE.- Rúbrica.- C. P.D. NOEMÍ 
GARZA OLIVARES.- Rúbrica. 

7768.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (30) treinta de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente Judicial 
Número 241/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ISIDRO GONZALEZ YÁÑEZ, 
denunciado por ENOELIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de 
este edicto que se publicará por DOS VECES de diez en 
diez días en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta Zona Geográfica, a fin de que 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
(5) cinco días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- 
Rúbrica. 

7769.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
264/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FELICITAS MALIBRAN FLORENCIA, 
denunciado por ROSA IRENE YÁÑEZ MALIBRAN Y 
OTRAS, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
por media de este edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en esta Zona Geográfica, a fin 
de que dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a 

los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario del Ramo Penal habilitado en función de 

lo Civil y Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

7770.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
noviembre del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
00982/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ADALBERTO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
promovido por CONCEPCIÓN BOCANEGRA DORIA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días antes contados a partir 
de la última publicación del edicto, que se llevara a cabo en 
el local de este Juzgado con citación del C. Agente del 
Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 14 de noviembre de 2018.- El C 

Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

7771.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 29 de noviembre de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1076/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes ALMA ANGÉLICA RESÉNDEZ 
TREVIÑO, denunciado por ALEJANDRO PÉREZ 
RESÉNDEZ, radicado ante el Juzgado Segundo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en Estado, mismo que por 
resolución de fecha veintinueve de octubre del año en 
curso, fuera acumulado ante este Juzgado bajo el 
Expediente Número 775/1992 al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes ALMA ANGÉLICA RESÉNDEZ 
TREVIÑO Y RAÚL PÉREZ GARCÍA, denunciado por 
ALEJANDRO PÉREZ RESÉNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio deducirlo, una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

7772.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de noviembre del año dos 

mil dieciocho, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta 
Garcia Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
admitida dentro del Expediente Número 01046/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
señora AURELIA BUSTOS VARELA, promovido por la 
ciudadana MARÍA MARTHA CARREÓN BUSTOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que tengan el 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 30 de noviembre de 
2018.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

7773.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de septiembre de 
dos mil dieciocho (2018), ordenó la radicación del 
Expediente Número 01205/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS 
ESCOBEDO MORALES, denunciado por ANDREA 
ESCOBEDO SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES.- Rúbrica. 

7774.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado, el Expediente Número 00104/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL 
CONSUELO SÁNCHEZ SEGOVIA, denunciado por MARÍA 
GRACIELA VEGA SÁNCHEZ; ordenando el Ciudadano 
Licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero Juez de los 
autos, la publicación del presente edicto por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., 21 de noviembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

7775.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha doce de noviembre del año dos mil 

dieciocho, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia del Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01306/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la extinta ELENA 
MOLINA MARTÍNEZ VIUDA DE BARRERA promovido por 
MARÍA ESTRELLA BARRERA MOLINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que tengan el 
carácter de presuntos herederos para que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 
2018.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

7776.- Diciembre 25 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (12) doce de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente Número. 
49/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por EVANGELINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, 
para que se le declare propietaria de un bien inmueble con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE, en 26.10 
metros con Arnulfo Silva Ochoa; AL SUR, en 23.65 metros 
con canal pluvial, AL ESTE, en 11.60 metros con Julio 
Gámez Torres y AL OESTE, en 14.30 metros con calle 
Reforma.- Dando una superficie de 312.92 metros 
cuadrados.- Ubicado en calle Reforma número 7 entre 
calles Rivera y Juan Escutia, colonia Matamoros, de 
Aldama, Tamaulipas. 
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Esta publicación deberá hacerse por (3) TRES VECES 
de (10) diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación, así como en tres 
lugares públicos de la cabecera del municipio y centro de 
población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado para su publicación a los (26) veintiséis 
días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- 
Rúbrica. 

7786.- Diciembre 25, Enero 3 y 15.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de noviembre del presente 

año, el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00225/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor RUBÉN DARÍO 
HERNÁNDEZ BÁEZ, denunciado por JULIA 
MONTELONGO WALLE y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a los acreedores, para que 
se presenten en Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Se designó a la denunciante como JULIA 
MONTELONGO WALLE como albacea de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de noviembre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ANGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

7841.- Diciembre 25 y Enero 3.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha treinta y uno de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 950/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 
CASTRO ZAMARRIPA, denunciado por LORENZO 
MARTINEZ ORTEGA.  

Y por el presente edicto que se publicará por dos veces 
de diez en diez días en el periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de septiembre de 2018.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7842.- Diciembre 25 y Enero 3.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha tres de diciembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00171/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
NORMA ALICIA HERNÁNDEZ TORRES, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado consistente en:  

El lote número 4, del Condominio Villa Ébano, calle 
Privada Ébano número 506, del Conjunto Habitacional El 
Mezquite; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo los datos de la Finca Número 205226 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada, y que lo es 
por la cantidad de $148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7839.- Diciembre 27 y Enero 3.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
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veinte de noviembre del dos mil dieciocho dictado dentro 
del Expediente Número 156/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
SALVADOR CRUZ BANDA, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Calle Daniel Maldonado Zúñiga sin número manzana 
11 lote 17 colonia Lic. Natividad Garza Leal en Tampico 
Tamaulipas con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 8.00 metros con calle Daniel Maldonado 
Zúñiga, AL SUR en 8.00 metros con lote 18, AL ESTE en 
20.00 metros con lote 15, AL OESTE en 20.00 metros con 
lote 19 superficie de terreno 160.00 m2, superficie de 
construcción 50.00 metros cuadrados, Clave Catastral 36-
01-23-231-004 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
Finca 30,948 del municipio de Tampico, Tamaulipas, Valor 
Comercial $408,000.00 (CUATROCIENTOS OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA SIETE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble 
que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar 
del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a veintiuno 
de noviembre del dos dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7840.- Diciembre 27 y Enero 3.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha catorce de Noviembre de dos mil 
dieciocho, radicó el Expediente Número 00332/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de JOSÉ ANGEL GARCÍA 
CISNEROS y BEATRIZ GARZA AGUIRRE denunciado por 
MARÍA ELENA GARCÍA GARZA, EDUARDO GARCÍA 
GARZA, EVA LEONOR PESCADOR HERNÁNDEZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 

Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 22 de 
noviembre de 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MÉLIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

68.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de agosto del año en curso, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley atento a lo dispuesto por el artículo 103, 
105 y 108, dela Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01168/2018; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
LETICIA NAVARRO MARTÍNEZ, a bienes de los señores 
OSVALDO NAVARRO GARCIA, MARÍA MARTÍNEZ 
CABRERA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de septiembre de 2018.- 

Testigos de Asistencia del Juzgado, LIC. ANA KARENIE 
ZAPATA ZAPATA.- Rúbrica.- P.D. NOEMÍ GARZA 
OLIVARES.- Rúbrica. 

69.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01771/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
JIMÉNEZ LÓPEZ, MARGARITA PALOS HEREDIA Y 
URANIA MARGARITA JIMÉNEZ PALOS, denunciado por 
AGNETE MARGARITA ANTONS JIMÉNEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de diciembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

70.- Enero 3.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de noviembre del año en 

curso, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01685/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por las C.C. OLGA LIDIA ALONSO PUGA Y 
VERÓNICA BRISELDA ALONSO PUGA, a bienes de la 
señora JOSEFINA PUGA GARCÍA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a la C. 
VERÓNICA BRISELDA ALONSO PUGA, como 
interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

71.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de mayo del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01685/2017; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de la señora 
SILVIA ALONZO PUGA, denunciado por las C.C. OLGA 
LIDIA ALONSO PUGA Y VERÓNICA BRISELDA ALONSO 
PUGA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a la C. VERÓNICA BRISELDA ALONSO PUGA, 
como denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

72.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ANDRÉS ACOSTA 
MENDOZA, quien falleciera en fecha: (13) trece del mes de 
mayo del año (2008) dos mil ocho, en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por la C. PAULINA 
GÓMEZ ZALETA. 

Expediente registrado bajo el Número 00457/2018, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 10 diez días del mes de mayo del año 
(2018) dos mil dieciocho.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

73.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de noviembre del año en 

curso el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00836/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMALIA 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, denunciado por NOÉ NOYOLA 
FERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772,788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de diciembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

74.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha cinco de diciembre del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01435/2018, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de AURORA 
MARTÍNEZ ZURITA Y VICENTE VILLELA GONZÁLEZ, 
denunciado por MARÍA VICENTA VILLELA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 
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ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de diciembre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

75.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha veintidós de octubre del año en curso 2018, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01231/2018, relativo 
al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA 
MAGDALENA AGUILAR MARTÍNEZ, denunciado por MA. 
ELIZABETH CONTRERAS AGUILAR, MARTHA IDALIA 
CONTRERAS AGUILAR, AIDÉ LILIANA CONTRERAS 
AGUILAR, ROGELIO CONTRERAS AGUILAR, HÉCTOR 
ALEJANDRO CONTRERAS AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de noviembre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

76.- Enero 3.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISABEL GAYTÁN 
MUÑOZ denunciado por IGNACIO TAVERA ALFARO, 
asignándosele el Número 01162/2018, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 12 de noviembre de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

77.- Enero 3.-1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00164/2015, 
promovido por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de la C. CATARINA 
DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y EUTIQUIO DE LA CRUZ 
MARTINEZ la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 34, de la manzana 21, ubicada en la calle 
Priv. Sao Paulo, número Oficial 228, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, de esta ciudad, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Inscripción 41 de la Finca Número 31436, de fecha 28 de 
septiembre de 2008, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL 2019, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $507,000.00 (QUINIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, siendo la cantidad de $338,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

78.- Enero 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
576/2005, deducido del Juicio Ejecutivo Civil, promovido 
por INFONAVIT, en contra de JUAN MANDUJANO 
MONTOYA, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
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Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 198507 ubicado en calle Topacio 
número 109, lote 14, manzana 41, del Fraccionamiento La 
Joya, dicho predio tiene una superficie de terreno de 
(90.00) metros cuadrados con una superficie construida de 
(45.00) metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 19; AL 
SUR: en 6.00 metros con calle Topacio, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote 13; AL OESTE: en 15.00 metros con 
lote 15 de esta ciudad. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia 
Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $186,666.66 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de octubre de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

79.- Enero 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de diciembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00170/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARTINIANO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la Titular de 
este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado consistente 
en: 

El Lote número 5, manzana 18, ubicada en calle 
Privada Tulipán, número 543, del Fraccionamiento Paseo 
de las Flores, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio en el Estado, bajo los datos de la Finca Número 
205540 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada, y que lo es 
por la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de diciembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

159.- Enero 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de noviembre de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
noviembre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00578/2017, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Licenciada Margarita De León 
Martínez, en su carácter de apoderada legal de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra 
de los C.C. KARLA ELVIRA FERNÁNDEZ CASTILLO se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Calle sin nombre número 363, lote 16 y 17 fracción 2, 
manzana 42 de la colonia Moderna en esta capital, con 
una superficie de terreno de 125.13 metros cuadrados y de 
construcción 54.82 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 22.97 metros 
identificada como fracción III, AL SUR en 19.78 con 
fracción II; AL ESTE en 6.53 metros con lote 15; y AL 
OESTE en 7.20 metros con propiedad privada calle sin 
nombre o límite de la colonia, identificado ante el Instituto 
Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 7610 del municipio de Victoria, Tamaulipas, 
el cual se ordena sacar a remate en pública almoneda en 
la suma de $293,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días , en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
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legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

160.- Enero 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de noviembre de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciocho dictado dentro del 
Expediente Número 00512/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Margarita De 
León Martínez, apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. NORA HILDA 
SANTIAGO VALADEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Predio urbano identificado como casa habitación 
ubicado en unidad privativa de condominio número 325 A 
(trescientos veintiuno, A) Planta Baja departamento A (A) 
manzana 6 (seis) lote 2-A (dos, guion, A) Fraccionamiento 
Barrio Pajaritos Sector Codorniz “E” (E) de esta capital 
compuesto por una superficie de 49.9225 m. (cuarenta y 
nueve metros nueve mil doscientos veinticinco milímetros) 
y 49.92 m2 (cuarenta y nueve metros noventa y dos 
centímetros) de construcción con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 6.85 m (seis metros 
ochenta y cinco centímetros) con pasillo (área proindiviso); 
AL SURESTE en 6.86 m (seis metros ochenta y cinco 
centímetros) con pasillo (área proindiviso); AL SUROESTE 
en 6.85 m (seis metros ochenta y cinco centímetros) con 
departamento B (BE) y acceso a departamentos; AL 
NOROESTE en 6.85 m (seis metros ochenta y cinco 
centímetros) con pasillo y escalera (área proindiviso); 
Abajo: 49.9225 metros cuadrados con terreno área 
compartida con departamento “C” (CE) del primer nivel y 
“E” (E) de segundo nivel; arriba: 49.9225 metros cuadrados 
con losa de entre piso área compartida con departamento 
“C” del primer nivel; identificado ante el Instituto Registral y 
Catastral en el Estado de Tamaulipas, bajo la Finca 
Número 50862 del municipio de Victoria, Tamaulipas.- El 
cual se ordena sacar a remate en pública almoneda en la 
suma de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES dos 
veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad y en el Periódico Oficial 
del Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte 
en la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 20% (veinte 
por ciento) del valor que sirva en base para el remate del 
bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 

legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate, en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Testigos de Asistencia.- Oficial Judicial “B”, LIC. 
FRANCISCO IOUVIER MATA LEÓN.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B”, LIC. ÉDGAR FLORES REYES.- Rúbrica. 

161.- Enero 3 y 10.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de diciembre de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00498/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Margarita De 
León Martínez, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES, en contra de la C. DANIELA 
ARIAS GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Compresión, número 
323, lote 11, manzana 7, del Conjunto Habitacional Sierra 
Vista en esta ciudad con una superficie de terreno de 
108.00 m2 y una superficie de construcción de 40.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 
6.00 m. con calle Comprensión; AL SUR, en 6.00 m. con 
lote 32; AL ESTE, en 18.00 m. con lote 12; y AL OESTE, 
en 18.00 m. con lote 10, identificado ante el Instituto 
Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 16496, municipio de Victoria, Tamaulipas, 
de fecha 27 de noviembre del 2008, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes 
datos: el cual se ordena sacar a remate en pública 
almoneda en la suma de $224,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 20% (veinte 
por ciento) del valor que sirva en base para el remate del 
bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate, en consecuencia, se señalan las DOCE HORAS 
DEL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

162.- Enero 3 y 10.-1v2. 


